
 

 

 

ADENDA No. 1 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 040 DE 2022 cuyo objeto es: “Ejecutar proyectos de infraestructura para 
el desarrollo social y económico, el fomento y fortalecimiento de los territorios priorizados en el marco 
de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial.”. 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia en 
Paz, de conformidad con lo previsto en los numerales 9.4.3. (“Saneamiento del proceso de selección”) y 9.4.11. 
(“Adendas”) del Manual de Contratación del FCP, con el fin de garantizar la selección objetiva dentro del 
proceso, procede a modificar los siguientes apartes del Análisis Preliminar así: 

 

1. Modificar en el Análisis Preliminar el punto 2 del numeral 2.17 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS, eliminando el subnumeral 5 OFERTA ECONOMICA y que quedará así: 

“[…] 2. Archivo comprimido, bajo un archivador de ficheros que incluya la totalidad de la documentación exigida 
en el análisis preliminar del respetivo proceso. 

De la anterior documentación el proponente deberá cifrar en un solo archivo en formato PDF, al menos la 
siguiente información: 

1. Carta de presentación de la propuesta 
2. Documento de conformación consorcial o unión temporal 
3. Copia del Registro Único Tributario (si aplica) 
4. Garantía de seriedad de la propuesta. […]” 
 

2. Modificar en el Análisis Preliminar el literal g del numeral 2.18 REGLAS PARA LA AUDIENCIA DE 
APERTURA DE PROPUESTAS Y CIERRE DEL PROCESO, el que quedará así: 

“[…] 2.18 REGLAS PARA LA AUDIENCIA DE APERTURA DE PROPUESTAS Y CIERRE DEL PROCESO 

 […] 

a) Número interno del P.A. FCP asignado a la propuesta. 
b) Nombre de quien presenta la propuesta. 
c) Nombre o razón social del proponente y en caso de proponentes plurales, la discriminación de los integrantes 
de la figura asociativa, junto con el porcentaje de participación de cada uno 
d) Número de identificación Tributaria del proponente (si aplicar). 
e) Forma de presentación de la oferta (cifrada) y contenido. 
f) Número de la póliza de Garantía de Seriedad de la Propuesta, valor total asegurado, compañía aseguradora 
y vigencia de la misma.  
g) Valor de la oferta económica (en caso de aplicar). 
h) Fecha y hora de recepción de la propuesta. 
i) Observaciones (en caso de aplicar), así como los demás aspectos relevantes. […]”. 
 
 
 
 



 

 

 
3. Modificar en el Análisis Preliminar la nota del numeral 3.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA. (ANEXO No. 1), el que quedará así: 
“[…] NOTA: La vigencia de la oferta deberá ser como mínimo tres (03) meses, contados a partir del día del acto 
de cierre, igual que la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta. […]”. 

 
 

4. Modificar en el Análisis Preliminar el punto IV del numeral 3.1.3 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA., el que quedará así: 
 

“[…] iv. Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de tres (3) meses contados a partir de la 
fecha prevista para el cierre del proceso, pero en todo caso deberá prorrogarse su vigencia cuando el PA - FCP 
resuelva ampliar los plazos previstos para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y aceptación 
de la propuesta y/o para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación 
o ampliaciones determinadas por el PA – FCP. […]”. 

 
 

5. Modificar en el Análisis Preliminar el numeral 3.3.4 REGLAS APLICABLES A LA EXPERIENCIA 
HABILITANTE DEL PROPONENTE, el que quedará así: 
 

“[…] 3.3.4 REGLAS APLICABLES A LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE: 
 

1. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando estos se 
asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades de Consorcio o Unión Temporal. 

2. Cuando los contratos con los cuales se pretenda acreditar esta experiencia sean ejecutados bajo la 
modalidad de Consorcio o Unión Temporal, se deberá especificar el porcentaje (%) de participación de cada 
uno de los miembros, o anexar copia del contrato en el que se mencione el porcentaje de participación y 
únicamente será tenido en cuenta el valor del contrato en forma proporcional a su porcentaje de 
participación. 

3. El consorcio o unión temporal interesado en presentar propuesta en el presente proceso de selección podrá 
estar integrado máximo por cuatro (4) integrantes. 

4. El consorcio o unión temporal interesado en presentar propuesta en el presente proceso de selección, 
deberá tener en cuenta las siguientes reglas: i) uno de los integrantes debe aportar como mínimo el cuarenta 
por ciento (40%) de la experiencia exigida; ii) los demás integrantes deben acreditar al menos el cinco por 
ciento (5%) de la experiencia requerida. 

5. No se aceptarán certificaciones de los contratos o convenios del sector público, expedidas por el interventor 
o supervisor del contrato. 

6. No se aceptarán en ningún caso las auto - certificaciones. 
7. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión: La experiencia se admitirá para el cesionario y no se 

reconocerá experiencia alguna al cedente. 
8. Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente 

los documentos que se describen a continuación:  
Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el 
revisor fiscal o contador público del Proponente que acredite la experiencia, según corresponda con la copia 
de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal (según corresponda) y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos 
equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional. 



 

 

9. Para la acreditación de experiencia de subcontratos cuyo contrato principal fue suscrito con particulares se 
aplicarán las disposiciones establecidas para la acreditación de experiencia con particulares. Para la 
acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con Entidades Estatales el  
Proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación:  
 
1. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
subcontrato, la cual debe encontrarse debidamente suscrita por el representante legal del contratista del 
contrato principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. Así mismo, debe contener la 
información requerida en Análisis preliminar y sus anexos para efectos de acreditación de la experiencia.  
2. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el subcontrato.  
3. Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la siguiente:  
- Alcance de las obras ejecutadas en el contrato, en las que se pueda evidenciar las obras subcontratadas 
que pretendan ser acreditadas para efectos de validación de experiencia, en el presente Proceso de 
selección.  
- Autorización de la entidad estatal a cargo de la infraestructura por medio de la cual se autoriza el 
subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el proponente podrá aportar con su propuesta alguno 
de los siguientes documentos que den cuenta de esa circunstancia: (i) copia del contrato o (ii) certificación 
emitida por la entidad concedente, donde acredite que para subcontratar no se requería autorización. 
  
Para los subcontratos, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista cuando 
ambos se presenten de manera separada al Proceso de Contratación; es decir, dichas actividades no serán 
tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo.  
 
En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las actividades exigidas. 
 
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros Procesos, el contratista original haya 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no 
serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista original. Para tal fin, 
deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el Proceso en el cual el contratista 
certificó la respectiva subcontratación.  
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de 
ninguna manera dicha obligación será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta 
tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue advertida. En ese caso, el 
contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación.  
 

10. En el caso de acreditar contratos con actividades adicionales a las requeridas se tendrá en cuenta 
únicamente la proporción del contrato que tenga relación con el requisito solicitado. 
  

NOTA 1: Si el contrato ha sido ejecutado por los mismos socios del consorcio o unión temporal se contará como 
UN (1) contrato y no se afectará por porcentajes de participación. 
 
NOTA 2: En caso de que un miembro de un proponente plural (persona natural o jurídica), se presente a título 
individual o como integrante de otro proponente plural, con diferentes propuestas, se tendrá por presentada la 
primera de acuerdo al orden de radicación de la misma. Las propuestas restantes serán RECHAZADAS […]” 

 



 

 

6. Modificar en el Análisis Preliminar el aparte “Plazo para presentar Observaciones al informe de 
evaluación preliminar y Fecha límite para presentar subsanaciones” del numeral 5.1 CRONOGRAMA, 
el que quedará así: 
 

Plazo para presentar 
Observaciones al informe de 
evaluación preliminar y Fecha 
límite para presentar 
subsanaciones 

Hasta las 05:00 pm del 
17/06/2022 

Las observaciones se enviarán al 
correo: 
contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co  
 
Subsanaciones: al link One Drive 
dispuesto para el efecto del cual serán 
informados al correo electrónico 
aportado con la propuesta. 

 

7. Modificar el ANEXO No. 1 CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA de la Convocatoria 
Abierta 040-2022. El Anexo No. 1 definitivo será el establecido en el folio siguiente de la presente adenda.  

 

Todas las demás condiciones consignadas en el análisis preliminar continúan en los mismos términos y no son 
objeto de modificación. 

 

Dado en Bogotá D.C., al día uno (1) del mes de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 

 ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 
  

mailto:contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co


 

 

 

ANEXO - 1 
CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha:________________________ 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP  
Bogotá, D.C.  

REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. ___________________  

Apreciados Señores:  

[Nombre del representante legal], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio 
nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], presento propuesta del 
Proceso de Contratación por CONVOCATORIA ABIERTA N° [ ] y hago las siguientes manifestaciones:  

1. Que la vigencia de la propuesta es por el término de 3 meses contados desde la fecha de cierre 
del proceso. 

2. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las 
especificaciones del proceso de selección, y cumplimos con todas las especificaciones y requisitos 
establecidos en el análisis preliminar y en el anexo técnico. 

3. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
para licitar o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en 
los artículos 8º y 9° de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 
y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

4. Que conozco y acepto en su totalidad los documentos del proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia 
en Paz PA-FCP respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 

5. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) 
compromete(n) y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta y han sido 
expedidos por las personas autorizadas para el efecto. 

6. Que no nos encontramos en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. 

7. El valor total de la presente propuesta es de VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($22.604.379.094). Discriminado de la siguiente manera: La suma propuesta para adelantar la 
Etapa 1 es por valor de QUINIENTOS UN MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE ($501.218.922) y para la ETAPA 2 es de 
VEINTIDÓS MIL CIENTO TRES MILLONES CIENTO SESENTA MIL CIENTO SETENTA Y DOS 
PESOS ($ 22.103.160.172) M/CTE; la cual tendrá las siguientes consideraciones: 
7.1. Que contempla todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes 

autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles 
territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes 
autoridades, que se causen con ocasión de la presentación de la propuesta, suscripción y 



 

 

ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar seleccionado no presentaré 
reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

7.2. Que el resultado de los estudios y diseños apropiados, el porcentaje del A.I.U. se calculará 
por proyecto y no podrá superar el 34% de los costos directos por proyecto. La utilidad no 
podrá superar el 5% del costo directo y los imprevistos no podrán superar el 1% del costo 
directo.  

7.3. Que los costos ambientales y de Formalización Institucional no hacen parte del costo directo, 
y no incluyen AIU. 

8. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la propuesta en nombre del proponente y estoy 
autorizado para suscribir el contrato si el proponente resulta seleccionado del Proceso de 
Convocatoria Abierta de la referencia. 

9. Que todos los documentos requeridos en el proceso están adjuntos a la presente comunicación y 
han sido elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la 
propuesta. 

10. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal:___________, 
según las siguientes normas:_____________. 

11. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es ___________________. 
12. Manifiesto que SI ___  NO ___  soy responsable del IVA. 
13. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está(n) reportado(s) en el 

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 
14. Que el proponente no se encuentra reportados en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación 

con sanción que implique inhabilidad vigente. 
15. Que cuento con el equipo de trabajo requerido para la ejecución del contrato, desde el inicio, 

durante la ejecución y hasta su culminación. 
16. Que los valores ofertados en la propuesta económica se mantendrán durante la ejecución del 

contrato. 
17. Que acepto irrevocablemente la forma de pago del Contrato establecida en los documentos del 

proceso. 
18. Que la propuesta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, 

derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación 
de la propuesta, suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar 
seleccionado no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos. 

19. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, suscribiré el contrato en la fecha y plazo solicitado 
por parte del P.A. FCP. 

20. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento 
prevista en los documentos del proceso. 

21. Esta propuesta, es de carácter obligatorio para nosotros y autorizamos expresamente al 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP a verificar toda la información 
incluida en ella. 

22. Manifestamos expresamente bajo la gravedad de juramento que los activos y recursos de nuestro 
patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas. 

23. Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes para participar en el proceso de contratación, según se exige en la convocatoria. 

24. Que expresamente autorizo(amos) al PA-FCP a efectuar cualquier notificación, tanto en virtud del 
presente proceso de selección, como en las actuaciones, trámites y/o procesos que llegare a 
adelantar, tanto en la etapa precontractual, contractual, de ejecución del contrato y liquidación, en 
la dirección de correo electrónico que registro en la presente carta de presentación. 



 

 

25. Que la propuesta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones 
técnicas del proceso de la referencia. 

26. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos 
del Proceso. 

27. Que con la firma de la presente carta y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que los contratos 
aportados para acreditar la experiencia exigida no han sido objeto de imposición de multa y/o 
sanción alguna, conforme lo requiere el Análisis Preliminar de la Convocatoria. 

 
 
 
Atentamente: 
 
 
 
_________________________________ 
FIRMA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
NIT: 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  
CIUDAD: 
DIRECCIÓN:  
TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
 


